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LAS NUEVAS LEYES MILITARES LA GÜERRA RUSO-JAPONESA
EN FRANCIA Y ALEMANIA

En 21 de Marzo y 15 de Abril de este año 
se han promulgado, respectivamente, en 
Francia y Alemania, dos leyes, la primera 
de las cuales modifica notablemente el ser
vicio militar en la nación vecina, estable
ciendo en general la obligación de servir 
solo dos años en activo, y la segunda adop
tando definitivamente en el imperio germá
nico, pero sólo para las tropas á pie, la 
misma duración del servicio en filas, proce 
dimiento que ya se practicaba desde que 
fue adoptado como ensayo por la ley de 15 
de Julio de 1893.

Tres años han transcurrido desde que el 
primer proyecto de ley sobre el servicio 
militar de dos años fué presentado en las 
Cámaras francesas hasta su aprobación de
finitiva. La nueva ley fija igual tiempo de 
servicio obligatorio para todos los france
ses, á excepción únicamente de los volunta
rios de un año, pues hasta los individuos 
útiles solamente para el servicio sin armas, 
que hasta ahora venían estando exentos de 
todo servicio, están obligados, por la nueva 
ley, á servir dos años en ocupaciones que 
no les obliguen á manejar las armas. Se han 
suprimido las dispensas y exenciones por 
motivos de familia; el Estado abona diaria
mente 75 céntimos á las familias que han 
quedado desamparadas por la marcha del 
hijo á las filas del ejército; los estudiantes 
de algunas, no todas las escuelas superio
res, pueden interrumpir el servicio al cabo 
de un año en filas, y vuelven á éstas des
pués de terminados sus estudios, pero ya 
como oficiales de reserva. Todos los solda
dos pueden solicitai’ admisión al examen de 
oficial de reservas generalmente después de 
terminado su primer año de servicios; los 
que son autorizados reciben, durante un se
mestre, una instrucción especial, y al cabo 
de ese tiempo sufren el referido examen; 
los aprobados sirven como subtenientes de 
reserva el medio año que les queda de ser
vicio en el ejército.

La nueva ley se pondrá en vigor un año 
después de su promulgación. La fuerza 
efectiva de paz futura se calcula en la si
guiente forma: La supresión del tercer año 
de servicio representa una reducción de 
110.000 hombres, los cuales se compensarán 
en parte con el aumento del tiempo de ser
vicio de todos aquellos que, por diferentes 
razones, se les dispensaba de servir más de 
un ano, lo cual aumenta ya 66.000 hombres, 
tal era el número de estos dispensados, lo 
cual reduce la falta á unos 50.000 en núme
ros redondos, que se cubrirán: l.° Elevando 
á 27.250 el número de reenganchados (sub
oficiales y soldados). 2.° Con el servicio mi- 
litai* obligatorio que se establece para los 
súbditos franceses residentes en Argel y 
Túnez, cuyo contingente será de '500 hom
bres. 3.° Con el servicio militar de los fran
ceses residentes en el extranjero, que hasta 
ahora estaban exentos, y dará 600 hombres^ 
4.° Con el servicio obligatorio en otras col;1, 
lonias, que dará 1.000 hombres; y, 5.° Con 
la supresión de la dispensa de los indivi
duos con pequeñas faltas corporales, que 
como antes se dijo se les ocupará en servi
cios que no sean de armas, y que dará un 
aumento anual de 8.000 hombres, ó sea, 
16.000 para el efectivo total. La suma de 
estas compensaciones es pues 49.850 hom
bres. .

Como ya hemos dicho, en virtud de la 
nueva ley alemana, queda establecido defi
nitivamente el servicio activo en filas du
rante dos años en las tropas á pie, artille
ría montada y batallones del tren, y duran 
te tres años en caballería y artillería á ca
ballo.

Con la misma fecha de 15 de Abril último 
se ha promulgado otra ley en Alemania, en 
virtud de la cual á partir de l.° de dicho 
mes se irá aumentando progresivamente el 
efectivo de paz del ejército alemán de modo 
que en 1909 sea de 504.665 soldados, y en 
1910 de 505.839, sin contar los suboficiales 
ni los voluntarios de un año.

Relacionado con este refuerzo, se decreta 
también en esta ley un aumento en las uni
dades de dicho ejército, que en la última 
de las citadas fechas se compondrá de

633 batallones de infantería; 
510 Escuadrones de caballería.
574 Baterías de campaña.
40 Batallones de artillería á pie.
29 Batallones de zapadores.
12 Batallones de comunicaciones (Telé

grafos, ferrocarriles y aerostación).
23 Batallones de tren.
Vemos, pues, que estas naciones no se 

descuidan en su tarea, incesante desde 1871, 
de perfeccionar y aumentar sus fuerzas mi
litares; el servicio de dos años tiene indu
dablemente sus defectos, pero presenta la 
ventaja indiscutible de aumentar conside
rablemente el número de hombres instrui
dos en caso de movilización. Entre los dos 
sistemas, creemos preferible el de Alema
nia, que entiende insuficiente el plazo de 
dos años pai*a completar la instrucción ( ciaie8 geuertueH, 
militai* de un jinete; pero de todos modos, tiene y practica sino la más pura doctrina 
sea cual sea la ventaja ¿me será bueno que . ^Oy gentada y confirmada.
los militares estudiemos estos asuntos é ) Expusimos ya en nuestro primer artículo,
ilustremos la opinión para que esta y los refiriéndonos á la opinión contraria, que se 
que nos gobiernan vayan ocupándose tam- ■ dijo emitida por el Consejo de Estado, nues- 
bién de asunto tan patriótico, tan esencial e i tro parecer modesto (y que extensivo lo ha- 
indispensabla como es el de la preparación - cemos a cuanto opinar pudiera cualquier 
de la guerra en España? ; otro Centro informante ó consultivo), que

_ __ n—t íimb  -- • <el Gobierno á su vez podrá oirle ó desoírle,

Todos los telegramas anuncian hoy la reunión 
de las dos escuadras rusas.

También afirman que la intención de Rodjes- 
ventky es atacar á Togo antes de entrar en Vla
divostok.

Se cree segura la evacuación de Karbin por los 
rusos.

Despachos de Tokio atribuyen al generalísimo 
raso el proyecro de invadir la Corea para distraer 
las fuerzas japonesas y retrasar el sitio de Vla- 
divostock.

COSAS DEL DÍA
Cuando hace un par de meses la crisis agraria 

presentaba más graves caracteres hasta el punto 
de parecer inminente un gravísimo conflicto, pu
do este conjurarse merced á la rapidez con que el 
Gobierno procedió á la ejecución de obras que 
dieron trabajo y jornal á gran número de obre
ros.

Esas obras continúan, el estado de los campos
ha mejorado notablemente y á pesar de esto, el
telégrafo viene ticiendo todos los días que la 
crisis obrera se agrava.

¿Qué puede motivar esta agravación?
Convendría que tan continuados lamentos se 

justifican debidamente, pues de lo contrario será 
cosa de temer que eso de la crisis acabe en una 
nueva subida del pan.

Y vamos con la otra crisis, con la ministerial 
que vuelve á estar sobre el tapete, á causa sin 
duda de no haber otros asuntos de que echar 
mano para llenar los periódicos.

No son pocos los que anuncian esta crisis, ayer 
hasta los bolsistas, pero como ocurre con la obre
ra, nadie acierta á justificar convenientemente el 
por qué de una modificación ministerial á estas 
alturas.

Lo que no obsta para que haya almas cándidas 
que den crédito á los rumores de crisis.

Con razón dice El Nacionalice aún quedan es
píritus sencillos capaces de comulgar con ruedas 
de molino en la iglesia política.

Nada menos que una huelga de magistrados se 
anuncia, con motivo de pretender tomar posesión 
un colega de aquellos á quien parece que no se 
ve con muy buenos ojos en la Audiencia de Ma
drid.

Celebraremos que esto propósito se realice.
Porque sancionada la huelga por la magistra

tura, no sería difícil que fueran también á elia 
otras clases á las que hoy se hace muy difícil 
apelar á ese procedimiento.

Aunque sería el único medio para acabar con 
ciertos abusos y desconsideraciones que jamás de
bieron tolerarse.

Es imposible desconocer que estamos dejados 
de la mano de Dios.

¿Qué solución dirán ios lectores que propone 
un periódico para cuando se plantee la crisis mi 
nisteriai?

¡O liberales ó mauristasl
Para la venida de los liberales aun nos parece 

muy pronto
Para la vuelta de los maurietas el siglo que 

viene nos parecería temprano.
¡Antes Garibaldil

Al salir ayer del Consejo de ministroa el doctor 
Cortezo manifestó que sus compañeros le habían 
hecho desistir del propósito que tenía de publi
car una Memoria expresiva del reparto de locali
dades para el teatro Real.

Nos parece un.gran desacierto ese desisti
miento.

La publicación de la Memoria hubiera acaso 
facilitado el medio de desenmascarar á algunos 
vividores de mal género que pasan por caballe
ros. •

Y esto va siendo ya una verdadera necesidad 
en España.

Cruces de San Fernando
Seguíanos insistiendo

I Descartado enteramente el extremo rela- 
, tivo al servicio en el Estado mayor de pla

zas como en 3 del actual bien demostra
do dejamos, queda la cuestión ceñida á que 

* clara y conoretamente se resuelva ó diluci - 
• de sobre la sana interpretación que lógica- 
' mente merece la ley reformadora de los 
1 antiguos estatutos de la Orden nacional de 
1 San Fernando. Que ésta debe ser interpre- 
- tada, es fuera de toda duda.
, Podrá aducirse en su contra que la ley 

constitutiva fija las edades del generalato
1 español para el ingreso en Reserva; pero 
[ asimismo es exacto, que al propio tiempo se
' ñala las de jefes y oficiales para su pase al 
. retiro.
• Y por consiguiente, desde el momento 

mismo en que á éstos, por Real orden de 18 
de Marzo de 1903, se les retiene en servicio 
activo y prestándolo sea cualquiera su natu
raleza, dentro de sus respectivas Armas ó 

• Cuerpos sin causal* baja, es innegable tam
bién que sin atacar con ello aquella ley 
fundamental, puede acordarse lo propio, y 
aun mediante Real decreto, respecto de ofi-
cíales generales, por cuanto así no se sos-

dar por visto el informe ó en cuanto á él 
atenderle, si lo estima de justicia.»

Y así lo mantenemos y manteniendo se
guiremos; pues no deja de ser donoso, pe
regrino, cuanto en nosotros ocurre con dic
támenes é informes.

Abundan las ocasiones en que se pide pa
recer y el consultado enumera, colecciona, 
cuanto encuentra legislado; y á modo de le
guleyo encasqueta su opinión en marco es
trecho y menguado, sin cuidarse para nada 
de la más lógica razón, la justicia y la equi
dad.

Pues no señor, semejantes desatinos ocu
rrir no deberían; cuando un solicitador re
curre en aclaración de preceptos y en de
manda de justicia, no se encuentra en caso 
igual que aquel otro que pide sencilla y es
trictamente la aplicación de la ley.

Notable diferencia existe entre el uno y 
otro caso, y cuando se trata el primero y se 
quiere hacer justicia, es cuando ejerce el 
letrado y entra sin dilación en sus más be
llas funciones buscando reconditeces, suce
sos y circunstancias—ya presentes ya pa
sadas y coetáneas—para todo aquilatarlo, 
el concienzudo legista, el sabio jurisperito.

Este, con rectitud inflexible y con crite
rio elevado, prescinde de conveniencias ó 
interés de particular, ya se trate de perso
nas, de clases ó agrupaciones; y sienta su 
conclusión, inspirado en la justicia, la lógi
ca y la equidad.

Y es porque se respeta aquel principio 
inmutable, aquel hermoso axioma que cla
ramente nos dice que cuando en la relación 
social se hace uso de un derecho, á nadie se 
perjudica; y que se encuentra equiparado 
todo aquel que lo adquiere por propia re
clamación, es punto incontrovertible.

Respetuosos con todo, se hace constar que 
argüimos en conclusión general.

Entendemos, pues, y por ello lucharemos 
decididos, que sea cualquiera el límite de 
edades que hoy, mañana y siempre se fije 
al generalato para cesar en activo é ingre
sar en la Reserva, los generales condecora
dos con cruz de San Fernando han de tener 
y poseer ese justo beneficio, esa prórroga 
de edad, inestimable ventaja respecto de 
aquellos otros que, si bravos y esforzados, 
no pudieran conquistar la tan preciada ve
nera, distintivo él más glorioso del valor en 
grado heroico.

En corroboración ó apoyo de que debe 
resolverse la petición formulada accedien
do á lo pedido, observamos lo siguiente: 
tal como en la actualidad nos encontramos 
la ley, todo coronel que asciende, ipso facto 
se desprende del mentado privilegio.

Y esto, en la más sana doctrina admitirlo 
no es posible; lo rechaza la razón y repudia 
la justicia.

El espíritu de la ley de 18 de Mayo de 
1862 no puede controvertirse ni menos ter
giversarse, pues campea con claridad, es 
conciso, terminante; cuantos honores, be
neficios ó preeminencias lleva anejas la po
sesión de cruz de San Fernando, otras tan
tas son—aparte las transmisibles—de ca
rácter vitalicio y con el caballero mueren.

Luego, lo que los coroneles condecorados 
al obtener ascenso sufren, es sin que ne
garse quepa, un despojo soberano.

Y esto, por respetos á la ley, por honor al 
heroísmo, debe en breve remediarse para 
estímulo de todos; quedando, con tal acuer
do, decisión ó providencia, mayormente 
enaltecida la gloriosa Institución.

Enhorabuena
El parto de los montea. Después de tanto bu

llicio y comentario, el juez del distrito del Hos
pital, Sr. Oriega Morejón, ha puesto en libertad 
al representante de Counaní, por no encontrar 
fundamentos para declararle procesado.

Si acaso había delito en el asunto, claro está 
que ninguno tan responsable como dicho señor 
diplomático, por la circunstancia y forma con 
que se había ido haciendo la recluta. Üesde lue
go habíamos advertido que no era punible la con
currencia en ella de varios oficiales de nuestro 
Ejército, que parecían alistados, no para renun
ciar á la nacionalidad española, sino para ir co
mo los de Inglaterra, de Francia, de Alemania, 
de Italia y de tantos otros países, á llevar á otros 
ejércitos sus conocimientos militares, después, 
naturalmente, de recabar la venia gubernativa en 
la Península. ¿No hay delito en el hecho, per par
te del personaje principal, á quien se atribuían 
falsedades** pues menos lo habrá para quienes se 
comprometieron á la empresa creyendo lo que 
dejamos indicado.

Y nos damos por ello la enhorabuena, porque 
no puede menos de complacernos tan satisfacto- 
jio desenlace, amantes cnal somos de los presti
gios militares, que no ganarían mucho segura
mente con el arbitrario castigo de unos cuantos 
beneméritos individuos que, si algo merecen, es 
que se les atienda en sus lamentables posterga
ciones.

Del extranjero
Va á ser nombrado embajador de Rusia en los 

Estados Unidos el Sr. Rosen, que desempeñaba 
igual cargo en el Japón al estallar la guerra.

—Las grandes potencias han dirigido una nota 
á Turquía, insistiendo en la inspección fiuancie-

j ra en Macedonia.
| La Sublime Puerta no parece dispuesta á acep- 
; tar la propuesta.
i —La asamblea de los zemtvos ha pedido la 
l creación de dos Cámaras legislativas, una elegi- 
i da por sufragio universal y otra de representan 
* tes de todas las corporaciones autónomas.

—Ha dimitido su cargo el ministro de Justicia 
de Portugal.

Para sustituirle ha sido nombrado el señor 
Montenegro.

El comandante Portea
Una familia heroica

Con este título publicaremos en nuestro 
¡ número de mañana un largo artículo que de 
: seguro impresionará vivamente. Se refiere 
; á la muerte gloriosa de aquel jefe y es el 
> primero, en la serie de nuestras glorias, 
i que nos proponemos ir dando á luz para no 

dejar entregados al olvido los hechos reali
zados por esa legión de Honor que ostenta 
en sus pechos la cruz de San Fernando.

El artículo irá ilustrado con el retrato de 
Fortea.

El Sr. Cobián en Canarias
Tenerife 10.

El ministro ha continuado hoy sus visitas á los 
establecimientos y edificios más notables de la 
población.

Por la tarde se ha verificado á bordo de la Nu- 
mancia una fiesta brillante, á la que ha concurri
do selecta concurrencia

Penal.

Instrucción primaria
En un artículo iuserto en nuestro número de 

8 del actual, hemos dado una ligera imagen del 
lastimoso estado dé instrucción en que nuestros 
reclutas se presentan en los cuerpos á su incor
poración, proponiéndonos entonces demostrar 
únicamente el fin civilizador que el ejército re
presenta con respeto al pueblo, y apuntando so
lamente algunas ideas de lo mucho que referen 
te á punto tan interesante puede decirse.

En las presentes líneas nos parece oportuno 
añadir algunos datos, no muchos, porque sabe
mos que los números enojan, para hacer ver un 
hecho que todos conocemos, que todos deseamos 
remediar, pronto, enseguida, pero que por des
gracia no vemos las medidas adoptadas, los pla
nes concebidos y puestos en práctica para evitar 
este mal que nos humilla ante los ojos de toda 
Europa, de esta plaga más cruel que la lepra y el 
cáncer, de esta ignorancia horrible en que vive 
la inmensa mayoría de nuestro pueblo.

Mas aunque nos avergüence y nos humille, es 
preciso hablar de ello constantemente, poner de 
manifiesto esta asquerosa y purulenta llaga, 
ahondar en ella más y más, para que nuestras 
voces lleguen á los poderes públicos, y estos se 
convezcan al fin de la necesidad apremiante, 
abrumadora, ineludible de poner remedio á tan 
tremendos males, aumentando escuelas, mejo
rando moral y materialmente la situación de los 
maestros, haciendo del profesorado una carrera 
digna, lucrativa y hasta envidiable, y estable
ciendo con todo rigor la instrucción elemental 
obligatoria para todo ciudadano, conminando con 
multas y mayores penas á todo padre que no 
atienda á la sagrada misión de educar é instruir 
á sus hijos y á toda autoridad que no se desvele 
por hacer cumplir exactamente tan saludable y 
necesaria ley.

Pero ofrecimos números y hemos de darlos, en 
corta dosis, para no cansar, pero claros y elocuen
tes para que convenzan.

El dato más hermoso es el que ofrece Alemania, 
que en 1902, de 220, 588 reclutas incorporados al 
ejército ¡solo se presentaron 104 analfabetas, es 
decir, el 0,017 por 1001 Esta proporción envidia
ble pone á dicho Imperio en primer lugar en toda 
Europa; pues países tan civilizados como Francia 
y Bélgica presentan en iguales condiciones y épo
ca el 4 por 100 la primera y la segunda eí 9 
por 100.

Otra nota curioso es saber que Alemania gasta 
anualmente en instrucción primaria más de 419 
millones de marcos (ó sea unos 624 millones de 
francos), Francia más de 238 millones de francos, 
Bélgica más de 42 millones, Inglaterra (sin contar 
las colonias) más de 18 millones de libras esterli
nas, ó sea más de 325 millones de francos, el Ja
pón 42 y 1^2 millones de yens ó sea 106 y 1[4 mi
llones de franco», etc.

Rusia ba progresado notablemente en su ins
trucción primaria, para lo que no ha perdonado 
esfuerzo ni gasto alguno, y para probarlo pode 
mo» recordar que mientras que en 1885 tenía una 
escuela por cada 2.665 habitantes, á que asistía 
un alumno por cada 48, en 1898 ha llegado á una 
escuela por cada 1643, con un alumno por cada 81.

En casi todos los estados mencionados y en 
otros que no citamos por no aumentar los núme
ros la instrucción es obligatoria.

Después de datos tan brillantes ¿qué papel co
rresponde á á nuestra pobre España que en 1889, 
un 3, 4 por 100 de su población sabía leer pero 
no escribir, y el 68, 1 por 100 ni leer ni escribir?

Si á esto añadimos que todo el que recorre 
nuestros pueblos y aldeas puede convencerse del 
estado de ignorancia y semisalvajismo en que se 
vive en ellos, como lo demuestra por otra paite, 
el hecho curioso de que los numerosos corres
ponsales artíeticos y literarios que ha enviade la 
Prensa á la Mancha y Sierra Morena con motivo 
del Centenario del Quijote, han encontrado esas 
regiones y su población en el mismo ser y estado 
en que se encontraban cuando la inmortal obra 
fué escrita, ¿cómo extrañarnos de que esos po - 
bree quintos lleguen á sus cuerpos tan desprovis
tos de toda noción social, como ya en el mencio 
nado artículo se dijo?

Y puesto que al Ejército corresponde esa no
ble misión de devolverlos á sus casas ya conver

: tidos en ciudadanos instruidos y con pleno cono
; cimiento de b u  misión con respecto á la familia y 
; á la patria, sea el Ejército el que se una con más 
i potente voz á ese clamor que pide instrucción 
I obligatoria maestros dignos y bien pagados, 
i planes de enseñanza sencillos y prácticos, porque 

si hoy civilizamos con tan ruines elementos ¿qué । no haríamos con reclutas que ya llegasen á filas 
I con la instrucción elemental completa?
| No de otro modo puede Alemania convertir á 
. sus soldados en obreros prácticos é inteligentes 

en cuantas ramas técnicas tienen su aplicación 
' en el ejército en funcionarios instruidos en con-

’ labilidad y administración, en industriales 
i adiestrados en preparación de conservas alimen
; ticias prendas de vestuario etc. etc , hábiles ar- 
i meros, y otras tantas profesiones que les asegu - 
i rase un porvenir laborioso y honrado, que su
* man á la patria defensores leales y obreros y em- 
) pleados dispuestos á 'servirla con honradez pro 

bidad é inteligencia
i Imitemos sin rubor, que al Japón le va valien- 
' do cada invitación una victoria, y si nosotros no 
: podemos aspirar por ahora á grandes triunfos en 
í el terreno de las conquistas ¿por qué no burear 
, los en el de la civilización, abierta por igual á to- 
¡ tos los pueblos, grandes y chicos, débi'es ó fuer- 
$ des?

| Para un tal “Mira-Bueno,,
—

Conste, Sr. Mira-Bueno (y ¡ojalá tenga us
ted mucho de lo último!) que si por mi pro
fesión estoy muy acostumbrado al humo 
del incienso, no me sucede otro tanto con 
el que produce ese otro que usted se trae y 
gasta en su último artículo, endilgado á mi 
insignificante personalidad. Todavía estoy 
mareado, y no llevan trazas de desaparición 
las nubes de lisonja que lanza uted sobre 
mí á manera de deshecha turbonada.

A fe que no merezco tanto golpe de bom
bo, y si lo disculpo, habré de cargarlo á la 
cuenta del cariño y afecto de usted para 
conmigo.

Entremos en materia.
No deja usted de tener motivos para au

gurar mal de mis éxistos en la emprendida 
campaña, vistos los atinados razonamientos 
en que apoya sus temores, pero ¿habré, por 
eso, de abandonarla? Tengo el valor de mis 
propios actos, y convencido, como estoy, de 
la justicia de mi causa, seguiré haciendo 
f uego hasta caer, si es preciso, en aras del 
cumplimiento de un deber justísimo y san
to. ¡Hicieran todos lo propio en las distin
tas esferas sociales y concluiría de una vez 
ese cesarismo imperante que no reconoce 
más justicia, ni otra ley, que la irresponsa
ble voluntad del que manda, sea ó no ajus
tado á la equidad!

Invoca usted en su artículo un nombre, 
para mí respetabilísimo, y me importa mu
cho hacer constar en todas partes que, si el 
entuerto ese de los capellanes castrenses no 
se ha deshecho todavía, no es ni puede ser 
efecto de la falta de celo del distinguido jefe 
de la grey castrense. De todas son conoci
das las protestas de indignación que en él 
suscitara el malhadado decreto del general 
Weyler. Nadie ignora la actividad con que 
desarrollara sus gestiones en favor de la 
justicia ultrajada, y, si hasta la fecha, estas 
gestiones no han producido el efecto ansia
do, culpe usted á la inconsecuencia de los 
señores ministros de la Guerra, los cuales, 
reconocida la justicia de la demanda, y pro
metida la repai’ación debida, han creído me
jor olvidar sus promesas, para hacer que 
persevere nuestro actual insostenible estado 
de cosas.

Después de todo esto que á usted pai’ece- 
rá inverosímil, ¿qué quiere usted que haga 
nuestro jefe?

El lamenta, como el que más, esa falta de 
i seriedad mortificante y sufre resignado esa 

serie de humillaciones que al caer sobre la 
institución, á él encomendada, vienen á 
amai’gar los días de su pontificado. ¿Quiere 
usted que dé al traste con todo, provocando 
una excisión que, no por justificada, deja
ría de producir trastornos lamentables?

; Si el Gobierno S. M., conociendo la situa- 
j ción violenta que produce á nuestro digno 
. jefe la injusticia de sus determinaciones 
j para con el Clero Castrense, no quiere ali— 
í viarla; si prefiere adormecerle con falsas 

promesas, para burlarse de él en el momen
to preciso, permitiendo que las cosas vayan 
por el violento derrotero que el general 
Weyler las marcara, preciso será confesar 
por triste y doloroso que ello sea, que aquí 

l ya no hay noción ni idea de lo que es y sig- 
? niñea para la seriedad de un pueblo, la no- 
¡ ble y elevada de la justicia; que aquí no hay 
’ sino un aglomerado de hombres, dirigidos 
■ despóticamente por unos pocos, á quienes 
í tiene muy sin cuidado los derechos de los 
I demás.
í Será preciso confesar que en España no 
, es posible la vida al ciudadano honrado que, 
. al amparo de un derecho conquistado con 
' el sudor de sus actividades, descansa tran- 
* quilo en él, para verse despojado violenta
, mente de lo que el estimaba sagrada y res- 
_ petable propiedad. Será preciso confesar 
* que aquí no hay derechos, ni títulos ni na

da, cuando á un caballero particular que ha 
" escalado la meta del poder ¡Dios sabe á ex- 
• pensas de qué medios! se le antoja concul

carlo todo, pisotearlo todo, é imponer, sin 
• consideraciones á nada ni nadie, su volun

tad soberana é irresponsable.
í ¿Le parece á usted triste cuanto voy di

ciendo? Pues ahí es preciso llegar en vista 
1 del poco respeto que inspira en nuestro 

suelo el derecho de los ciudadanos.। Pregunte usted á los políticos y le dirán, 
en cambio, que vivimos en el mejor de los 
mundos conocidos, pero aplique usted á to
dos y á cada uno de éstos la medida de in
justo rigor que han tomado unos y aceptado 
otros para el Clero castrense y ¡yá verá us
ted lo que es bueno! ¡Habría que oírles!

Se hace demasiado larga esta carta y no 
quiero abusar de la bondad de usted, señor 

■ Mira-Bueno.
: Hasta otra y, ¡vamos viviendo!

Un padre capellán.
' Mayo 1905.

M.C.D. 2022
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LA NEUTRALIDAD EN EL MAR
Continúa sobre el tapete, con motivo de ■ 

la permanencia de la escuadi'a rusa eu aguas 
de la Indo-China, la cuestión de la neutra
lidad marítima, ya suscitada anteriormente 
cuando la flota de Rodjestvensky hizo es
cala en el puerto español de Vigo, y más 
aún en ocasión de que dicha fuerza naval se 
estableció en las proximidades de la isla 
francesa de Madagascar. ,

Creemos, por tanto, conveniente esclare
cer un curioso punto de derecho interna
cional. , .

Los problemas de la neutralidad, siempre 
delicados, lo son más en la guerra naval; 
en tierra el respeto al territorio de los no 
beligerantes es absoluto, y las tropas que 
atraviesan una frontera son inmediatamen
te desarmadas.

Por el contrario, y así lo observan todos 
los autores,—Heffter, Geffchen, Travers, 
Twiss—las condiciones naturales de la na
vegación no permiten aplicar estrictamente 
este principio á la guerra mai’ítima. Claro 
que los estados neutros deben impedir que 
sus puertos y aguas jurisdiccionales se con
viertan en bases de operaciones militares 
y que los beligerantes construyan ó armen 
en su territorio naval ninguna embarcación 
de guerra ó de corso, pero en lo demás sus 
obligaciones no están tan marcadas y las 
doctrinas internacionales son infinitamente 
variables.

Así, por ejemplo, la permanencia pura y 
sencillamente, sin embarque de artillería 
ni de municiones de guerra, de uno ó va
rios navios beligerantes en un puerto neu
tro, no es objeto por parte de todos los es
tados de idéntica reglamentación, variando 
ésta para ciertas potencias según las cir
cunstancias. „

En principio, una nación neutral no está 
obligada á recibir ningún buque beligeran
te, sino en caso de peligro motivado por el 
mar. Usando de este derecho, Austria cerró 
en 1854 el puerto de Caltazo y Suecia en 
1870 prohibió á las marinas rivales el acce
so de sus cinco puertos.

En la misma ocasión, Inglaterra restrin
gió á una duración de veinticuatro horas, 
salvo eu caso de tempestad, la permanencia 
en sus puertos, y no autorizó la compra de 
carbón, sino en la cantidad precisa para al
canzar el puerto más próximo. Tal es la cos
tumbre general; pero Francia, en el curso 
del siglo xix no puso límites á la estancia 
de los beligerantes en sus puertos, conten
tándose con impedirles preparar en ellos 
actos de guerra.

En la contienda actual Francia se man
tiene fiel á su antiguo proceder; puesto que 
las instrucciones publicadas en Febrero de 
1904, por el ministerio de Marina de la ve
cina República, dicen «que no está limitada 
por ninguna disposición oficial la duración 
de la permanencia en los puertos franceses 
de los beligerantes, siempre que no vayan 
acompañados de una presa.»

El Gabinete de Tokio sostiene la tesis de 
que el derecho internacional prohíbe la per
manencia en las aguas territoriales;, y su 
criterio, en oposición con el de Francia, ha 
dado origen al último conflicto franco-japo
nés. La extensión del territorio marítimo, 
que varía según los diferentes estados, se 
fijó en lo relativo á Francia por la ley de 2 
de Marzo de 1883, de acuerdo con la Terri
torial Waters Juridiction Act inglesa de 
1878, en tres millas marinas á contar desde 
la marea baja. ¿Han anclado los buques ru
sos de la escuadra del Báltico tanto eu la 
Indo-China como en Madagascar dentro de 
ese límite? Esto es lo que se pregunta la 
opinión francesa desde las columnas de los 
periódicos. Realmente no hay guerras na
vales sin controversias de tal género, que 
únicamente son peligrosas de no procurar 
resolverlas en armonía con los sagrados in
tereses de la paz.

El  t e n ie n t e  RETANA.

CARABINEROS
üeficBtóssoias de organización

X
Deciamos en artículos anteriores, que las 

cifras expuestas al tratar del personal de 
que se compone el Cuerpo de Carabineros, 
no correspondía ni con mucho á la exten
sión superficial de nuestro territorio, y hoy 
vamos á demostrarlo también para mayor 
claridad con números.

En efecto, dijimos que España tiene una 
superficie de 494.919 kilómetros cuadrados, 
y que el total de individuos de que se com
pone el Cuerpo era de 12.302 (no incluimos 
el personal de jefes, oficiales y clases por 
ser distinta su misión y servicio de la que 
tiene el carabinero), de modo que calcu
lando, vienen á corresponder unos 40 kiló
metros cuadrados por individuo, mientras 
que en Portugal, con tener superficie de 
89.625 kilómetros cuadrados y 4.160 indivi
duos en Resguardo fiscal, corresponden 
solo 20 kilómetros cuadrados por individuo; 
es decir, la mitad de lo que corresponde al 
nuestro.

Lo cual viene á poner de manifiesto que 
no existe proporción alguna entre el terre- i 
no y la fuerza destinada á custodiarlo,, pues 
si así fuera, teniendo nosotros un territorio 
cinco veces mayor que Portugal, debiéra
mos también tener un Resguardo cinco ve
ces mayor que el suyo. Y conste que aun i 
cuando nuestros vecinos tienen en propar- ! 
ción mucho más nutridos y organizados sus 
servicios en este sentido, no quiere decir 
que estos sean tan completos que basten en 
absoluto á impedir todo contrabando por 
sus costas y fronteras. Lo que hay, como ya 
dijimos también en otro lugar, es que allí 
no está tan arraigado el vicio de defraudar 
al Estado, que el ciudadano tiene mayor 
respeto á la ley y que esta se cumple sin 
miramientos y se aplica con rigor al delin
cuente.

Y aun así y todo, como se ve, el resguar
do es numeroso dentro de lo reducido que
resulta el distrito que ha de cubrir, y bien 
organizado para poderlo utilizar en caso de 
necesidad ó urgencia en otras funciones 
propias de su carácter militar.

Si esto se hace, pues, prudentemente, en 
una nación de tan escasos elementos, júz- 
guese lo que será preciso hacer en un país 
como el nuestro, en que lo dilatado de las 
costas y lo abrupto de las fronteras de que 
estamos rodeados, hace ineficaz ¡a acción 
de las fuerzas represoras y en donde el con ■ 
trabando constituye la profesión habitual

de la mayor parte de los pueblos costeros y 
fronterizos, donde la ley es deficiente y 
contemplativa, y donde, en fin, se ha llega
do en ocasiones á proteger y ocultar al con
trabandista por aquellos que estaban preci - 
sámente obligados á castigarle.

Todo esto aconseja, naturalmente, la ne
cesidad de modificai’ nuestra organización 
adoptando otra que responda á las exigen- 
ciás, cada día mayores, del servicio, ya que 
tal y como estamos hoy, se ve claramente 
que no podemos cumplir medianamente 
nuestra misión cada vez más difícil por con
secuencia del mayor incremento que en es
tos últimos años ha tomado el contrabando 
ypor los múltiples y variados cometidos 
confiados al Cuerpo, que no puede con su 
escaso personal atender á todos ellos.

Por otra parte, conviene tener en cuenta 
que además del carácter auxiliar de las fun
ciones administrativas, tiene el primordial 
de Cuerpo militar, que exige esté siempre 
dispuesto á ser empleado en otras funcio
nes de mayor importancia para el bien co
mún de la Patria, y en tal sentido es indis
pensable, que su reorganización sea com
pleta con arreglo á los servicios que en un 
momento determinado haya de prestar 
como parte del Ejército que es.

Esto es tanto más digno de tenerse en 
1 cuenta, cuanto que dicha organización no 

solo es compatible con la práctica de su 
servicio especial en tiempo normal, sino 
que creemos que ninguna otra se adapta 
tan apropiadamente á su manera de ser y 
circunstancias que le rodean, como lo ha 
demostrado la experiencia en distintas oca
siones.

Nosotros creernos fundadamente que la 
organización actual del Cuerpo de Carabi
neros dicta mucho hoy por hoy de respon
der al fin práctico que debió perseguirse al 
crearlo y en esa creencia expondremos otro 
día el modo en que á juicio nuestro debe 
organizarse.

Un teniente herido
A nuestro estimado colega El Imparcial le te 

legrafían desde Las Palmas lo siguiente:
«Probando unos sablea en la ciudad de Guía, 

do esta isla, los tenientes del regimiento de guar
nición en dicho punto Sres. Borrás y Baldellón, 
resuleó el primero herido en el cuello y en el bra
zo y con una contusión en el pecho

Presenciaron el accidente los tenientes Santa- 
na, Carreras, David y Gómez Abad.

Los médieoe militares Redondo y Nanages 
practicaron la primera cura al herido.

PINCELADAS
Fíl PALABRA

«Por lo menos quiero Sancho y porque 
es menester así, quiero digo, que me veas 
en cueros y hacer una ó dos docenas de lo
curas, porque habiéndolas tú visto por tus 
ojos, puedas jurar á tu salvo en las demás 
que quisieres añadir y asegúrete que no di
rás tú tantas cuantas yo pienso hacer.»

Tal parece que han querido decirnos los 
encargados de organizar los festejos del 
centenario y á verdad que lo han consegui
do con creces; bien podemos jurar sin temor 
á que sobre nuestra ánima pese culpa algu
na, que ensarta de disparates y locuras más 
grandes, no salen más abundantemente de 
maquinaria burócrata alguna, ni mandadas 
confeccionar de exprofeso.

Para honrar la memoria del sabio deben 
dejarse las iniciativas á las inteligencias 
privilegiadas, que con sus acertadas dispo
siciones hubieran confeccionado un progra
ma adecuado, un homenaje en armonía con 
el festejado; pero estaba previsto, se le dió 
carácter oficial al asunto y el buñuelo ad • 
quirió proporciones alarmantes... propor
ciones tan grandes como el ridículo que nos 
obligan á soportar los incubadores del pro
grama de festejos.
" Ha sido el programa celebérrimo del cor-
te de los clásicos, que pueden aplicarse á ; 
mil usos: batalla de f lores, retreta y festival. * 

¿Dónde vemos una nota original? ¿Con qué 
linterna será preciso escudriñar en estas 
festividades para poder deducir, á través de 
ellas, que rendimos homenaje de pleitesía al
Príncipe de los ingenios españoles?.,.

¡Arrea rucio, llevando sobre tus venera
bles costillas la humanidad pancesca del 
fiel escudero!

¡Apriete en los ijares á su Rocinante es
belto, mi señor Don Qnijote, y perdone á los 
que no conociendo vuestra persona ni vues
tros ideales, han pretendido rendirle home
naje arrojando ramitó tras ramito de flores, 
con sistemática indolencia!...

Afiance la celada ¡oh noble castellano! y 
haga oido de mercader á las insulseces que 
á vuestros castos oídos lleguen... déjenos á 1 
nosotros el peso del ridículo, que merecedo- ; 
res somos de sufrirlo constantemente...

¡Dios quiera que para el cuarto centena- 5 
rio se honre dignamente al glorioso Manco ’ 
de Lepanto... por ahora basta de traqueteos ' 
oficinescos, basta de acuerdos oficiales; de- ; 
jemos este enojoso asunto; corramos el velo 
del olvido, para no considerar que lo que " 
pudo ser motivo de lucimiento y desagra- ' 
vio al que murió olvidado, se ha convertido 1 
en homenaje rutinescoé insulso!...

Despidámonos con las frases de Cavia, '
«gloria á Corvante en las alturas y paz en 
el limbo á los hombres de poca voluntad.

Ra f a e l  Gis b e r t ,

Episodios militares
L08 HEROES DE LA LLACUNA

^Continuación^
IV

A dos jornadas poco más de Barcelona y á unas 
dos ó tres horas de Igualada, en el fondo de un 
estrecho vallecito y al pie de un alto que la res
guarda del viento sudoeste, hállase la Llacuna, 
pequeño pueblo que apenas contará unos cien 
vecinos y que era entonces el centro de la zona. 
Guarnecían la respectiva casa fuerte un teniente 
y veinte hombres del regimiento infantería de la i 
Unión. Ansiaba Galetrús hallar el medio de reali- i 
zar alsún golpe de mano que devolviese el ánimo 
á su gente, por demás desconfiada y abatida, ' 
cuando p'^r confidencia inesperada tuvo noticia ' 
de que aquel destacamento, dejando solo en el 
fuerte una pequeña guardia, todos los días festi
vos muy temprano oía misa en la iglesia de la 
Villa.

Poco tardó el atrevido guerrillero en combinar 
el plan de una sorpresa que le pusiera en posesión 
de los efectos, municiones y víveres que allí se i

custodiaban, mas comprendiendo la no escasa 
importancia que el hecho entrañaría al tener éxi- ; 
to trató de asegurar ésta, y demoró la ejecución ' 
por algún tiempo con objeto de reunirse á otras 
partidas.

Llegó por fin la víspera de Santiago, y conside- i 
rándo^e ya bastante fuerte para intentar el teme
rario golpe, se puso en marcha con el mayor si
gilo.

Protegido por las sombras de una noche sin 
luna, y usando de las miomas precauciones para 
evitar que pudieran descubrirle, entró en el pue
blo á las dos de la mañana y consiguió esconder
se con los suyos en un antiguo caserón deshabi 
tado sin producir la más pequeña alarma al des • 
velado centinela de la Torre.

V
Amaneció, y la campana de la iglesia llamó á 

los fieles al santo sacrificio. ¡ Mañana hermosa la 
de aquel día de Julio en que los alegres acentos 
de la diana se confundieron bajo un cielo sin nu
bes, con los tañidos del bronce religioso! ¡Mo
mento dramático el de aquel acto sagrado en que 
la reposada voz del sacerdote se interrumpió á la 
de; «¡Quieto todo el mundo!», dada por Calatrüa 
desde la puerta!

Formados en el centro de la nave se hallaban 
con el teniente comandante doce individuos del 
destacamento. Lo inesperado y súbito del caso, 
la santidad, quizás, de aquel recinto y, sobre 
todo, aquellas bocas de las dos é tres docenas de 
fusiles asestadas contra ellos y en las que se leía 
el dilema inapelable de «muerte ó rendición», 
impresionáronles de tal manera que se quedaron 
como clavados en el suelo sin iniciar un movi
miento defensivo.

Es una cualidad de lo imprevisto imponerse 
aun á los más esforzados corazones. No eran co
bardes, no, aquellos soldados; todos tenían el 
temple de los héroes, y á bueu seguro que como 
tales se hubiesen defendido si sus contrarios les 
hubiesen dado tiempo de reponerse del natural 
estupor de la sorpresa, pero antes de que pudie
ran recobrarse—«¡Armas al suelo!»—mandó im
periosamente el cabecilla.

—¡Rendios, hijos míos, no profanéis la casa 
del Señor! -dió angustiado á exclamar el ofician 
te dirigiéndose á la tropa con la sagrada forma 
entre las manos.

Sentíase en ♦ 1 atrio rumor confuso que denota
ba la superioridad del enemigo; los chicos y mu ■ 
jeres que se habían refugiado en los rincones, 
chillaban enloquecidos por el m'edo, y en la si
niestra mirada del faccioso se advertía una deci
sión inexorable.

—Cuartel -dijo el teniente, respondiendo á una 
segunda intimación

— Cuartel—!e contestó el jefe carlista.
—Dejad los fusiles en el suelo—ordenó el ofi

cial, tirando el sable.
VI

Pronto quedaron atados por parejas aquellos 
infelices prisioneros, cuyo despojo por sus rapa
ces enemigos fué un episodio ni visto ni escucha
do. Unicamente el subalterno quedó libre; pero 
sin armas y vigilado muy de cerca.

Su conducta hasta entonces, aparte de la cues 
tión de inadvertencia, era perfectamente discul
pable; pronto, en verdad, habíase rendido; pero 
¿qué otro recurso le quedaba? ¿Qué hubiera sido 
de aquel puñado de hombres después de una 
descarga á quemarropa?

Sin duda que el pensamiento de salvarlos le 
decidió á entregarse como lo hizo sin la protesta 
honrosa de un disparo, y en tal supuesto, justo 
es reconocer imparcialmente que si no demostró 
aquel heroísmo que inmortaliza el nombre del 
soldado, ni aquel arrojo que á veces salva los más 
grandes peligros, procedió con la reflexión y la 
prudencia del que no quiere derramar inútil
mente la sangre de los que le están subordinados

No sucede lo mismo, por desgracia, con los he
chos que luego se siguieron. Doloroso es decirlo; 
mas, cual si con su sable ante la intimación de 
<. a etrús hubiese arrojado contra las losas de la 
iglesia toda noción de honor y de aliento, aquel 
desventurado se sometió á la voluntad del cabe 
cilla con la vergonzosa flaqueza del espanto 
Mandóle éste que rindiera el campanario, y halló 
voz para ordenar que se entregasen á los tres 
hombres que allí estaban de guardia, y halló cal 
ma para mirarse obedecido. Díjosele que obliga
se á lo mismo á la del fuerte, y halló nervio en 
sus piernas para poder encaminarse á imponerlo

Juan Prats.
(Continuará’).

¿Y de la justicia... qué?
Con cuánta razón, tratándose de la justi

cia, podrían los capellanes del ejército hacer 
' suyos aquellos versos del Quijote, que el 

5
inmortal Manco de Lepanto pone en boca 
del Caballero del bosque:

«¿Dónde estás, señora mía, 
que no te duele mi mal?
O no lo sabes, señora, 
ó eres falsa y desleal.* 

porque aunque es demasiado duro el lamen
to y él significa una increpación á esa bellí
sima virtud que, por sí sola, produce los 
más excelentes efectos de orden y bienestar, 
el proceder que se sigue con ellos autoriza 
cumplidamente el cargo haciéndoles dudar 
de la eficacia de virtud tan preciada.

Más de cuatro años hace ya que está en 
vigor el desigual é injusto estado en que, 
muriendo vive el Clero Castrense; y aunque 
en todo ese tiempo no ha dejado de clamar 
y de pedir con las mayores corrección, su
bordinación y disciplina, llamando á todas 
las puertas y exponiendo el largo capítulo 
de sus quejas, por todos creídas justas y 
atendibles, todavía no ha llegado la hora de 
su resurrección, el momento en que cesan
do tanta molestia, se satisfaga á la justicia 
cumplidamente, dando un solemne mentís á 
los que, en esta nuestra querida Patria, di
cen (y no les falta motivo) que la justicia es 
un mito, y su ejercicio una utopia irrealiza
ble, sobre todo cuando no se pide por me- 

■ dio de motines y revueltas. j
5 Tiene muchísima razón el Clero del Ejér- 
■ cito, para llorar amargamente suinsosteni- 
■ ble situación, que no quieren mejorar á pe
' sar de lo fácil, justo y necesario que ello es. 
, Hay que hacerse cargo de lo que es la vida, !
1 ÉeJi° %UGi e^a h°y q116 tanto se ; despiden á sus hijos, diciendo, no que van á
, habla de las subsistencias y de lo mezquino '----- - 1 - -
i de los sueldos y jornales, de empleados y de 
i obreros, para comprender lo que los indj-
í viduos de ese Cuerpo auxiliar pasai'án de 

privaciones y de angustias con los pingües 
sueldos que disfrutan, más pequeños que 
los de cualquier obrero un poco instruido y 
afortunado, cuanto más que los de todos los 
demás individuos del Ejército, quienes, de- 
naostrado está, no pueden vivir con el deco
ro que impone y exige la noble profesión 

’ de las ai’mas.
No hemos de hablar del sueldo de los je

Sabido es por todos los grandes perjuicios I * *
que las concentraciones irrogan á las clases I La ilustración militar Ejército y Marina ha pa- 

x , é individuos de tropa, debido principalmen- | sado á ser propiedad de nuestro querido amigo y
disfrutan, porque el ascenso á esos pues- . te al gran retraso con que se les abonan los I compañero, el comandante de Infantería D. Ma
tos solo es patrimonio de muy pocos, dada pluses que en ellas devengan, pues á pesar I nuel ^lc,“tilla X Medina, antiguo director del Go
la escasísima plantilla que actualmente tie- do existir una circular para que las coman- I Miíitar ,

” ’ ’’ ■ dancias los anticiparan, no ha sido posible ^oticia8,m^
cumplirla en la mayoría de ¡os casos por en bu7„n^
carecei aquéllas de fondos con que poder I todo el elemento armado.

fes del Clero castrense, miserable de suyo, 
y desigual á todas luces, con el que sus asi
milados de los demhs cuerpos auxiliares

tos solo es patrimonio de muy pocos, dada

nen. Hemos de hablar tan solo de las cate
gorías de capellanes segundos y primeros, 
de los cuales está formadojtodo el Cuerpo,

salvo los catorce ó quince individuos que en 
el ocaso de su vida escalan esos empleos 
superiores, por regla general, después de 
más de treinta años de servicios.

Ciento cincuenta pesetas mensuales tiene 
asignadas un capellán segundo, y aunque 
no queremos hacer comentarios, preciso es 
decir, que con esa renta, inferior á la que 
cobra un segundo teniente, ha de estar de 
quince á veinte años, para luego ascender 
á capellán primero cen cuarenta duros men
suales, casi el sueldo de un primer tenien
te, y terminar aquí, generalmente, su ca
rrera militar; sin más derecho ni ventaja de 
años de, servicio y art. 3.° transitorio, co
munes á todas las armas y cuerpos, aunque 
eso sí, con las mismas obligaciones, gabe
las y molestias.

Este es el estado actual del citado Cuer
po. ¿Es justo? ¿Pueden continuar las cosas 
así? Nos parece que sin necesidad de co
mentario alguno ha de convencerse, quien 
esto lea, de la razón que les asiste al pedir 
un poco de justicia é igualdad, primeramen
te, porque así Jo manda la ley, y después, 
porque la gratitud obliga imperiosamente á 
realizar esa obra que anhela el clero cas
trense, y sin la cual no puede vivir en modo 
alguno.

Sevilla y Mayo de 1905.
............ ....... —..................................... ■

Consejo de ministros
NOTA OFICIOSA

Contestando á requerimientos anteriores 
del señor presidente, dieron cuenta los mi
nistros del estado de los trabajos que ha
brán de ser presentados á las Cortes.

Se aprobó una propuesta del señor minis
tro de la Guerra, referente á los medios 
para asegurar las comunicaciones entre la 
Península, islas Baleares, Canarias y Norte 
de Africa.

Se aprobaron expedientes de adjudicación 
de materiales para el ramo de Guerra.

Fueron examinados y aprobados los si
guientes proyectos de decreto del ministe
rio de Agricultura:

1/ Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de caminos vecinales.

2.° Plan de caminos vecinales, mediante 
contratos con las Diputaciones provincia
les, con arreglo á las disposiciones transi
torias de la ley.

3 .° Establecimiento de reglas para la 
construcción de obras hidráulicas.

4 .° Reorganización de los servicios de 
Administración y contabilidad de aquel 
ministerio.

Se acordó someter hoy á la firma del rey 
el Real decreto convocando á las Cortes para 
el 14 de Junio.

Se despacharon expedientes del ministe
rio de Gracia y Justicia.

LA MORTALIDAD EN EL EJÉRCITO
II

Además de las causas analizadas en nues
tro anterior artículo, el principal, sino el 
único origen del exceso de enfermos y 
muertos en tiempo de paz hay que buscarle 
en las deficiencias del medio higiénico en 
que mal-viven hombres que precisan reco
brar energías de sostén, de crecimiento y de 
trabajo mecánico.

A la edad én que el soldado nuestro in
gresa en filas no ha llegado todavía á su 
total y completo desarrollo. Necesita para 
vivir sin detrimento de su salud que las 
fuentes de energía orgánica, alimentación y 
aire le suministren los elementos que pier
de en el desgaste orgánico habitual, en el 
trabajo mecánico moderado que en guarni
ción efectúe, mas los que precise para se
guir creciendo hasta los 25 años, término 
medio total.

¿Responden los alimentos por su cantidad 
y calidad y el aire por su pureza, tal cual 
como nuestro soldado les aprovecha, á estos 
fines?

Se ha analizado muchas veces la ración 
alimenticia diaria del Ejército, en los diver
sos cuerpos de la península, y en públicas 
conferencias, en folletos, memorias, etcéte
ra, se ha probado hasta ia saciedad que el 
rancho es def icientísimo en carne y elemen
tos albuminoideos, precisamente los que al 
quemarse engendran los principales oríge
nes de calor, de energía, de vida, de fuerza 
aprovechable.

El soldado nuestro no repara con el ran
cho que come ni las pérdidas que experi
menta por el desgaste orgánico habitual, de 
donde resulta que teniendo que vivir á es- 
pensas de su organización misma este se 
queranta ó se hace tan débil que sobre ella 
prenden con facilidad suma los gérmenes 
de todas las infecciones, siendo el de la tu
berculosis el que más pronto encuentra an
cho campo para hacer víctimas.

■ ¿Y qué decir del aire que el soldado res
pira en la generalidad de los cuarteles?

Cubicar los dormitorios y encontrareis 
escasa capacidad respirable por hombre: y 
esa capacidad pequeña que á cada uno co
rresponde está aun viciada por los mil I 
y mil mefitismos que la vida en común pro
duce y que en los cuarteles se exagera por 
la habitual falta de higiene de la tropa y 
ante la cual se estrellan les mejores propó
sitos.

Y es triste, muy triste, que el Ejército, la 
joya más preciada para cuantos amen la Na
ción á que pertenecen, sea mirado con pre
vención y reflejada su vida íntima en las 
frases con que las madres allí en la aldea

i servir al Rey sino que van dos años á comer 
’ rancho.

Aumentar carne y hacer cuarteles; ese, 
ese es el camino,

Pa l a d ín .

GUARDIA CIVIL 
' Piases de concentración.— Circular* be

neficiosa.

satisfacer las grandes cantidades á que a8. 
cendían los atrasos.

Para evitar estos perjuicios ha dictado el 
director general del Cuerpo con fecha 8 del 
actual, la disposición siguiente:

«Atendiendo á que el plus de concentra
ción responde á la necesidad de que el guap. 
dia no carezca del auxilio indispensable y 
urgente que demanda la escasez de sus re
cursos económicos en los momentos en que 
por exigencias del servicio se ve obligado á 
separarse del punto de su destino y del lado 
de su familia, y considerando que la efica
cia de dicho auxilio depende de la oportu
nidad en facilitarlo, he tenido á bien dia' 
poner:

l.° Que tan luego se ordene un servicio 
de concentración y en la fecha de comen
zarlo, se anticipe á cada cabo ó guardia de
signado para el mismo, por las respectivas 
cajas de Comandancia, el importe de diez 
días de plus en la cuantía establecida por la 
Real orden de 24 de Enero último. (R. de S 
núm. 741.) v ’

2.° Que sucesivamente se prosiga el an
ticipo hasta la terminación del servicio.

3.° Que cuando las cajas de las coman
dancias no dispongan de recursos para di
cha atención,, ni de existencia en el fondo 
de hombres ó los que tengan y deban per
cibir, no les asegure el pago de los demás 
servicios durante dos meses, lo manifiesten 
á este Centro, expresando qué número de 
individuos salen concentrados, para que por 
la habilitación general del Cuerpo se gire el 
crédito necesario para verificar el anticipo 
de que se trata.

Y 4.° Que en el caso de que los indivi
duos concentrados no completen el número 
de días correspondiente á los pluses antici
pados, reintegren la diferencia de los pri
meros haberes que perciban.»

Esta circular, que tantos beneficios ha de 
reportar, demuestra el gran interés que al 
general Sánchez Gómez inspiran sus subor
dinados, que no en vano esperan de él las 
reformas necesarias que remedien sus ne
cesidades.

Las fiestas
del Centenario

La Unión Ibero-americana,
No habiéndose presentado ninguna obra 

al concurso abierto por la Unión Ibero-ame
ricana con motivo del tercer centenario del 
Quijote, esta Sociedad, que se proponía ce
lebrar solemnemente la entrega de los pre
mios, ha resuelto tomar parte en la conme
moración del gran libro de Cervantes, or
ganizando una fiesta, como resumen de to
das las demás, en la que tomen parte emi
nentes escritores españoles, distinguidos 
americanos residentes en Madrid y orado
res y poetas nacionales de gran elocuencia é 
inspiración.

Este festival literario se proyecta para el 
lunes próximo, después de las cuatro de la 
tarde, en el gran salón de contrataciones de 
la Bolsa, y á él serán invitados al Rey, Go
bierno, Cuerpos Colegisladores y diplomá
tico, Academias, corporaciones diversas y 
personalidades notables.

La velada del Ateneo
La velada en honor de Cervantes, anun

ciada para hoy en el Ateneo, ha sido sus
pendida hasta el próximo sábado.

Los billetes repartidos para el día de hoy 
servirán para la fecha indieada.

Concierto en el Español
En el concierto celebrado ayer tarde en 

el teatro Español obtuvo un nuevo y seña
ladísimo triunfo la banda municipal de 
Barcelona.

El clásico coliseo, decorado de gran gala 
en el vestíbulo, fué marco apropiado para 
conocer los méritos de la banda municipal 
de Barcelona, que ni en las calles ni en la 
Plaza de Toros pudo lucir como merece.

El selecto programa, interpretado magis
tralmente, causó verdadera sensación, y to
dos los números fueron muy aplaudidos, te
niéndose que repetir el último tiempo de la 
suite Peer Ggnt, de Grieg.

Una Comisión municipal entregó al maes
tro Sadurní una hermosa plancha de plata, 
como recuerdo. La ovación fué estruendosa 
entonces.

Los orfeones
, Hoy han emprendido el viaje de regreso 
á Cataluña los Coros Clavé, siendo despedi
dos por numeroso público.

Invitados por el arquitecto Sr. Grasses, la 
mayoría de los Coros Clavé fueron ayer á 
visitar el monumento de Alfonso XII que 
se construye en el Retiro ante el que conta
ron escogidas piezas, en unión del federado 
valenciano El Micalet.

El Sr. Grases les obsequió con abundan
tes pastas y licores.

También ha salido hoy para Valladolid el 
orfeón Pmeiano.

El Ayuntamiento ha regalado al maestro 
Corvino, director que ha sido de los Coros 
castellanos, una artística y valiosa corona 
de laurel y plata con botones de oro.

El comandante de Inválidos, D. Enrique Gon
zález, pasa por el sentimiento de haber visto mo
rir á su hijo Enrique.

, Acompañamos en su dolor á nuestro amigo, re
sidente en Córdoba.

El marqués de Pefiaplata ha donado una valio
sa pistola Browning, último modelo, para el con
curso de tiro que hoy jueves empezará á celebrar
se en el campo de la Representación de la Mon- 
cloa.

Los concursos dan peincipio á las tres de la 
tarde.

M.C.D. 2022
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DIARIO OFICIAL
Administración militar

Licencias.- Dos meses, por enfermo, para Vi- 
chy, Londres y San Sebastián, si comisario 
guerra D. Augusto O. de Santiago y Gadea.

Cuerpo Jurídico
Ascensos.—El empleo inmediato al auditor 

brigada D. José Daroca y Calvo

de

de

Teniente auditor de primera D. Manuel Ruz y 
Díaz

Tenientes auditores de segunda: D. Victoriano 
Rosado y Munilla y D. Agustín Velloso y Ro
dríguez.

Tenientes auditores de tercera: D Ernesto Mi
ró y Espluga y D. Pablo Sichar y Valonga.

Aspirantes con derecho á ingreso: D. Cándido 
Leria Lanzaz y D. Pedro Topete y ürrutia.

Fastos militaros
BIA II DE MAYO

AÑO DE 1642 —Suegra con Fracoia. -
Toma de la Bassée.— La bien fortificada plaza de 
la Baeaée defendida por 3.000 hombres, ríndese 
á los españoles en el momento en que éstos - des
pués de porfiada y sangrienta lucha, haber mi 
nado la muralla y arrojado considerable número 
de bombas y de granadas de mano—se prepara
ban para lanzarse al asalto.

Cuando ya el ejército español había rendido á 
Lena púsose sobre la Bassée circunvalándola en 
toda regia y avanzando contra ella, para lo cual 
tuvo necesidad de apoderarse de un dique seco 
situado sobre terreno bastante pantanoso; pose
sión que costó importante número de bajas, ya 
que los sitiados con sus constantes salidas lo
graron cortar el dique por tres distintos puntos; 
cuales cortaduras se tuvo necesidad de ganar 
venciendo con imponderable bizarría la tenaz re
sistencia do aquellos denodados defensores, ani
mados en extremo al recibir noticia de que en 
defensa de la plaza se aproximaban los dos ejér
citos franceses de Quiche y Harcourt.

El 26 de Abril, desde el campo español divisá
ronse ya ios mencionados ejércitos conteniéndo
les en su avance los certeros disparos de nuestra 
artillería; y en tales términos, que tomaron el 
partido de retirarse desistiendo del ataque pro • 
yectado para llevar socoiros á la plaza.

Los sitiados no decayeron de ánimo por aquel 
triste abandono en que los suyos les dejaban, sino 
antes al contrario, continuaron efectuando sus 
salidas con grandes bríos y decisión; mas los si 
tiadores, ganando al fin el camino cubierto, 
desembocaron en el foso y comenzaron la tarea 
de cegarlo, logrando alojarse al pie de un baluar
te bastante quebrantado ya por los proyectiles de 
cañón.

La lucha continuó ou mayor rudeza y encar
nizamiento en aquel sitio, contándose entre las 
muchas bajas la del capitán de los artilleros de 
Dunkerque O. Juan Belai«te, que falleció el 
día siete.

Durante el sitio distinguióse notablemente ' 
nuestra Caballería: teniendo por misión la de re - . 
batir las furiosas agresiones de los sitiados y el 
cortar la retirada á las tropas de salida, cargó . 
siempre bizarra y hasta con verdadera temeri- . 
dad entre las trincheras y la esplanada de la 
contraescarpa, despreciando ostensiblemente el . 
nutrido fuego que le dirigían los sitiados desde : 
la muralla y el camino cubierto.

Manuel Carillo >

i

j
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i
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VAOIEÜA IES
í

Acaba de morir en el hospital de Clopha- 
ni, en Londres, el último descendiente del 
protector Oliverio Cromwell.

Como quiera que la línea de descendien
tes directos del célebre personaje quedó ex - 
tinguida en 1821, el pobre diablo de refe
rencia debía proceder de alguna rama fe
menina de la familia Cromwell.

Con este motivo recuerda el Diñly Chro- 
nicle que Inglaterra no se mostró muy re
conocida con el derrocador del Trono de 
los Stuardos; pues si bien ofreció al proteo- |

tor, en vida, la Corona del Reino Unido, de
jó, en cambio, en el olvido más completo á 
sus descendientes.

Una de las biznietas de Cromwell se casó 
con un zapatero de viejo; otra contrajo ma
trimonio con el hijo de un carnicero. Algu
nos de los Cromwell llegaron á mendigar el 
pan en las calles de Londres. Solo una rama 
de la familia se salvó de la ruina, y es á la 
que pertenece Mr. Thomas Cromwell, due
ño del Museo del mismo nombre en Lon
dres, donde puede ser admirada una curiosa 
colección de recuerdos del famoso revolu
cionario.

Cuentan los periódicos franceses, que el 
emperador Guillermo ha traído á Berlín, de 
regreso de Tánger, un enorme morazo que 
ha ingresado en uno de los regimientos de 
la guardia.

Como sería peligroso confiarle un fusil, 
se le ha incorporado á la banda de música, 
encargándole que toque los hierrillos.

En Sydney se ha constituido una sociedad 
para repartir aire puro en las habitaciones.

El aire recogido en las montañas se trans
mite en grandes valones al depósito y de 
ésto se reparte á domicilio por un sistema 
especial de canalización.

Tiene razón el periódico francés que da la 
siguiente noticia:

«En París se ha celebrado recientemente 
un duelo á espada, llegando á doscientas 
cincuenta personas el número de los que 
lo presenciaron, desde cómodas sillas.

Y luego los parisienses acusarán de bár
baros á los meridionales, porque presen
cian corridas de toros.»

La natural inclinación que sienten los 
habitantes de Taití, como otros pueblos po ■ 
linesios, á rendir culto á la etiqueta, les ha 
hecho inventar diversos modos de ofrecer 
regalos.

El obsequio consiste, en la mayoría de 
los casos, en piezas de un tejido que con de
licadeza suma fabrican. .

El susodicho tejido, que suele ser de una 
regular longitud, lo arrollan al cuerpo de 
una hermosa muchacha que queda conver
tida en carrete humano, la cual, delante de 
á quien se le ofrece, empieza á rodar por el 
suelo, desenvolviendo la tela. No se sabe si

• la muchacha es nuevo detalle de presenta
; ción ó forma parte del regalo.

i Los naturales de las islas Cook observan
una costumbre verdaderamente notable. 

Cuando una muchacha se va á casar, si 
pertenece á una familia noble, todos los in- 

• dividuos de la tribu del marido se tienden 
í boca abajo en el suelo por el trayecto que

media desde la casa de la novia á la del no
vio y aquella pasa por encima de ellos cuan
do va á entregarse al marido.

¡ Se progresa tanto en la invención de úti- 
, les de guerra, que en breve van á hacerse 
j imposibles las luchas entre pueblos.
; Ahora los rusos acaban de adquirir una 
í gran cantidad de fusiles ametralladoras, in- 
: vento del ingeniero danés Rexer.। Este aparato es una especie de fusil muy 
; grueso, que pesa ocho kilos. Las ametra- 
¿ lladoras conocidas hasta el día pesan la 
í que menos 57 kilos. .

Un soldado de Infantería puede manejar 
perfectamente el arma y llevar carga para 
8.000 disparos colocada sobre el lomo de 
un caballo,

, El manejo de un fusil es sencillo y cada 
disparo produce iguales efectos á los de 
una ametralladora.

Con estas armas la destrucción de 
ejércitos debe ser cosa de segundos.

los

NOTICIAS OFICIALES
El director general de la Cría caballar y Re

monta ha sido autorizado para marchar á la se
guida región militar á fin de presenciar la entre
ga y distribución de potros á loe cuerpos del arma 
de Caballería y revislar los establecimientos per

fenecientes á la Dirección de su cargo, que se en ■ 
, cuentran en dicha región. Mientras permanezca 
í ausenta de esta corte, se encargará del despacho 
( de la Dirección el general de brigada D. José 
, Serrano Aizpúrua, subdirector de Cría Caballar.

Hoy publica el Dian# (Metal los reales decre
tos concediendo ia Gran Cruz de San Hermenegil- ' 
do al general de brigada D. Vicente del Río y Ca 
reaga y la del Mérito Militar al de igual Ampien 
D, Fernando Solano y Vial.

Ha sido confirmado en el oargo de ayudante de 
campo del general de la primera brigada de la 
quimta división el comandante de Arti dería don 
Rafael Osset Rovira. ■

Se ha concedido real licencia para contraer ma
trimonio al capitán de Infantería D. Juan de 
Castro y Gutiérrez con doña Rafaela Gutiérrez 
Rosales; al primer teniente D. Pedro San Pedro 
Martínez con doña Juana Larrea del Pueyo.

Por el ministerio de Estado se ha interesado al 
de Guerra se dicten por este las órdenes oportu
nas para que sean trasladados á los territorios es 
pañoles del Golfo de Guinea cuatro cabos de la 
Guardia civil y cuatro guardias de primera ó se
gunda clase del propio Instituto, con el fin de 
que sea reforzado con personal europeo el cuer
po de Policía de dichos territorios El sueldo asig
nado á cada una de las clases y guardias de pri
mera ó segunda, durante su permanencia en el 
Golfo de Guinea, es el de 2 700 pesetas anuales á 
los primeros, y el de 1.270 y ración diaria de dos 
pesetas á los últimos. Este personal se elegirá del 
dependiente de la comandancia de la Guardia 
civil de Canarias y embarcará en el vapor «San 
francisco» de la Compañía Trasatlántica, que sal
drá de t/ádiz el día 30 del actual y hará escala en 
las 'almas el l.°de Junio próximo

Quijote del Centenario
Por haber cambiado de empresa, ha entrado la 

publicación de esta obra en una nueva fase.
La publicación se hará con toda regularidad.
La obra constará de 200 cuadernos con cuatro 

láminas cada uno y una entrega del texto del 
Quijote primorosamente editado.

Se distribuirá un cuaderno semanal, cuyo pre
cio será el de una peseta.

Además se regalará á los suscriptores cuatro 
magníficas láminas litografiadas en colores, re 
producción de o'ros tantos cuadros que, inspira
dos en asuntos del Quijote, pintó Jiménez Aran- 
da Estas láminas se distribuirán con los cuader
nos 60, 100 160 y 200.

EDICIÓN EXTAAOROIN^RIA. - Se hará 
una tirada de gran lujo compuesta solamente de 
937 ejemplares; que se distribuirán entre los sus
criptores que deseen serlo de ella ó entre ios 937 
que primeramente lo soliciten, toda vez que el 
número de éstos no puede exceder del que se in
dica.

La obra constará de 200 cuadernos con cuatro 
láminas cada uno y una entrega del texto dal 
Quijote, y tanto el papel de las láminas como el 
del texto serán de gran valor, y las primeras se 
reproducirán sobre un fondo de color adecuado 
j)aia dar idea exacta del dibujo que representa. 
Se distribuirá un cuaderno semanal al precio de 
tres pesetas.

La publicación de esta edición comenzará en 
cuanto se terminen los trabajos necesarios para 
ello, que será en plazo relativamente breve

Terminada la obra se regalará á cada uno de 
los suscriptores á ella una de las 826 láminas ori
ginales de Jiménez Aranda (137 son repelidas, 
por lo cual no figuran en los cuadernos), ó de las 
111 que inspiradas también en asuntos del Dui- 
jote. dibujarán con dicho objeto Alpérir, Gon
zalo Bilbao, García Ramos, Luis Jiménez, Ló'pez 
Cabrera, Moreno Carbonero, Sorolla, Salas y Vi
llegas.

El dibujo que haya de adjudicarse á cada uno 
de los suscriptores lo designará la suerte en ia 
forma que oportunamente se indicará; pero to-

t

dos serán agraciados por ella, toda vez que su 
número es igual al de láminas que se sortean.

Como garantía de esto, cada uno de aquellos 
poseerá un talón de suscripción con el número de 
orden que le corresponda, y antes de procederse 
al sorteo se pub'icará una relación en la que apa
rezcan todos ellos.

Como cualquiera de las láminas sorteadas tie
ne más valor que el importe total de cada sus
cripción, se regala la obra á los abonados á esta 
edición, que por todos conceptos resulta intere-

’ santísima,
Si alguuo de ellos dejase la suscripción antes 

de que termine la publicación de toda la obra la 
casa editorial adquirirá los cuadernos que el sus- 

¡ criptor tenga en su poder, mediante un deseuen- 
; to prudencial de su valor total, que se estipulará 

en cada caso.
' Los suscriptores de Ej é r c it o  y  Ar ma d a  que 
i deseen adquirir la obra, pueden hacerlo por nues

tro conducto, enviándonos el importe de los cua
tro primeros cuadernos mas 1,00 de correo y certi
ficado y nosotros nos encargaremos de servirles 
sus pedidos.

BAUNCE POLITICO
Ü

i

preparativos que en París y-Londres se ha- 
con con motivo de la próxima visita de Su 

. Majestad.
Firma del Rey

Como se había anunciado S. M. firmó esta 
mañana el decreto convocando á las Cortes 
para el día 14 de Junio.

También firmó el Rey varios decretos de 
competencias y las jubilaciones de jefes del 
Cuerpo de Telégrafos.

La situación política
)

Como en los círculos políticos no se aban- ’ 
dona el tema de la crisis, hablábase hoy en ¡ 
aquéllos de la solución que pudiera tener la i 
retirada del actual ministerio en el caso, ; 
poco probable, de que las mayorías parla- * 
mentarías le fueran hostiles. ;

Consejo en Palacio
Esta mañana se ha celebrado en el regio 

alcázar Consejo de ministros presidido por 
el Rey. r

El Sr. Villaverde pronunció el acostum
brado discurso resumen de política interior 
y exterior hablando en primer término de 
los festejos que acaban de celebrarse en 
conmemoración del tercer centenario del 
Quijote y atribuyendo á la premura con 
que ha sido preciso organizarlos la falta de 
lucimiento que en algunos de aquellos se 
ha observado.

= Ocupóse después de los trabajos que vie
ne realizando el Gobierno para solucionar 
la crisis obrera y para presentarse á las 
Cortes; de los acuerdos adoptados en el 

, Consejo de ministros celebrado anoche en 
' la Presidencia y del entusiáslico recibimien

to que se ha dispensado al Sr. Cobián en 
Santa Cruz de Tenerife, expresando al pro
pio tiempo las grandes esperanzasque tie
ne el Gobierno en que este viaje sea de in
mediatos y provechosos resultados para el 
archipiélago canario y por lo tanto para los 

' intereses de España.
Respecto de la política exterior el Sr. Vi- ¡ 

, llaverde hizo algunas Consideraciones sobre I 
el aspecto que presentan los problemas de ' 
Marruecos y del Extremo Oriente, puso 
de relieve el hecho altamente lisongero para 

■ España de que en todos los países europeos 
se haya conmemorado la publicación del 

f Quijote y se ocupó también de otras cues
tiones internacionales de menor interés.

Terminado el discurso del jefe del Go
bierno el Sr. Villaurrutia dió cuenta de los

En este punto las opiniones discrepan 
muy poco, pues salvo las de algunos políti
cos que por seguir las inspiraciones de al
gún prohombre conservador, estiman que 
aún sería factible otra situación conserva
dora, la gran mayoría se pronuncia resuel
tamente por un cambio de política.

1 decir, que á la caída del ministerio 
i Villaverde seguirá inevitablemente la de la 

política conservacora y por lo tanto la de 
las actuales Cortes.

Esta es la opinión más generalizada, de 
la que sin duda participan también algunos

j individuos del Gobierno, pues hablando uno 
r. de estos con los periodistas se expresaban 

en el mismo sentido.

í
i

El Rey en Toledo
El ministro de la Guerra almorzó esta 

mañana en el regio Alcázar y terminada la 
comida salió oon S. M. el Bey para Toledo, 

8 de donde los expedicionarios no regresarán 
hasta primera hora de ia noche.

S. M. no entrará en la citada población, 
pues este viaje no tiene más objeto que re
vistar en el campamento de los Alijares á 
los alumnos de la Academia de Infantería.

Motín de mujeres
: El gobernador de Logroño comunica que 
; en Arnedo se amotinaron ayer las mujeres 
■ protestando enérgicamente contra los Con- 
i sumos.

Fueron incendiadas algunas casetas, y 
cuando el motín amenazaba tomar mayores 
proporciones, intervino la Guardia civil res
tableciendo la calma.

La Liga Marítima
de la Liga Marítima ha vi

sitado al jefe del Gobierno para solicitar de 
el que el Estado la ayude con algunos re- 

, cursos a hn de poder concurrir al próximo 
j Congreso de pesca que ha de celebrarse en 
r Viena.

La Comisión expuso al jefe del Gobierno 
el propósito que abrigaba en el sentido de 
obtener que el Congreso siguiente se veri
fique en esta corte.

El Sr. Cobián en Canarias
i E1 °liSstro de Marina continúa visitando 
los establecimientos y centros importantes 
de santa Cruz de Tenerife, recibiendo en 
todos ellos entusiastas demostraciones de 
simpatía y amor á España.

Hoy, según comunican los telegramas 
oficiales, el Sr. Cobián ha sido invitado á 
una gira al valle de la Orotava, habiéndose 
pronunciado con tal motivo entusiastas y 
patrióticos discursos.

Espectáculos para mañana
Demedia —A las 9.—Itre anabattisti.
^.pol©. A las 8 y 1¡4.—¿Quo vadie? La ven

ta de D. Quijote. - El santo de la Isidra. - El pe
rro chico.

Zarzueia.—A las 8. —El húsar de la guardia. 
La vara de alcalde.--Los huertanos—Moros y 
cristianos.

Esclava. — A las 8 y 1[2.—Venus salón.—La 
Gran vía (reprise).— Siempre p'atras.—El contra
bando.

Parish.—A las 9.— Afox Geoges Johu Tom, 
los elefantes comediantes y toda la compañía 
que dirige William Parish.

Moderno, — A las 8.—Varios sobrinos y un 
tío.—Los piropos y Fea y con gracia.—Las estre
llas.—Los guapos.

Cómico.—A Ias8ylj2.—La cantinera.-El 
dinero y el trabajo —El túnel.—La cueva de Sa
lamanca.

Salón de actualidades —(Alcalá, 4.)— 
Espectáculo de varietés.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina.—Adela Cubas.- Bailes españoles. - A 
las siete sección selecta.

Panorama imperiah — (Montera, 10.) — 
De tres de la tarde á doce de la noche. —Viajes 
alrededor del mundo.—Espectáculo instructivo, 
premiado en varias exposiciones.

Recreo de Salamanca.—(Ayala 1)—Sec
ción diaria.--Patines, mañana y tarde. -Cine
matógrafo de dos á siete.

Recreo Argüelles.—(Ferraz,29.)—Patines. 
— Cinematógrafo.—Columpio. Gimnasio.- Ca 
rroussel, etc., etc.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
126.)—iodos los días, desde las cinco á once, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des —■ arabio de programa todas las semanas.

Teatro déla Infancia.—(Guiñol)—Calle 
de Sagasta, 22 y 24, Todos los domingos y días 
festivos, funciones desde las tres de la tarde, 
con rifas de bonitos juguetes.

■ Ifrodi* Alonso, impresor — ílsrliisH, Madrid
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de ligero y orgulloso. Todos los enea ■ 
misados eran gente medrosa y sin ar
mas, y así con facilidad en un momen
to dejaron la refriega y comenzaron á 
correr por aquel campo con las hachas 
encendidas, que no parecían sino á los 
de las máscaras que en noches de rego
cijo y fiesta corren. Los enlutados asi
mismo revueltos y envueltos en sus fal
damentos y lobas no se podían mover; 
así que, muy á su salvo don Quijote los 
apaleó á todos, y les hizo dejar el sitio 
mal de su grado, ¡porque todos pensa
ron que aquel no era hombre sino dia - 
blo del infierno, que les salía á quitar el 
cuerpo muerto que en la litera llevaban. 
Todo lo miraba Sancho admirado del 
ardimiento de su señor, y decía entre 
sí: Sin duda este mi amo es tan valien
te y esforzado como él dice. Estaba una 
hacha ardiendo en el suelo junto al pri
mero que derribó la muía, á cuya luz le 
pudo ver don Quijote; y llegándose á él 
le puso la punta del lanzón en el rostro, 
diciéndole que se rindiese, si no que le 
mataría.

A lo cual respondió el caído: Harto 
rendido estoy, pues no me puedo mo - 
ver, que tengo una pierna quebrada: 
suplico á vuestra merced, si es caballe
ro cristiano, que no me mate, que co

meterá un gran sacrilegio, que soy li
cenciado y tengo las primeras órdenes. 
¿Pues quién diablos os ha traído aquí, 
dijo don Quijote, siendo hombre de 
Iglesia? ¿Quién, señor? replicó el caído, 
mi desventura. Pues otra mayor os 
amenaza, dijo don Quijote, si no me sa
tisfacéis á todo cuanto primero os pre
gunte. Con facilidad será vuestra mer
ced satisfecho, respondió el licenciado, 
y así sabrá vuestra merced, que aunque 
donantes dije que yo era licenciado, 
no soy sino bachiller, y llámome Alon
so López, soy natural de Alcobendas, 
vengo de la ciudad de Baeza con otros 
once sacerdotes, que son los que hu - 
yeron con las hachas, vamos á la ciu
dad de Segó vía acompañando un cuerpo 
muerto que va en aquella litera, que es 
de un caballero que murió en Baeza, 
donde fué depositado, y ahora, como 
digo, llevábamos sus huesos á su sepul
tura, que está en Segovia, de donde es 
natural. ¿Quién le mató? preguntó don 
Quijote. Dios por medio de unas calen
turas pestilentes que le dieron, respon - 
dió el bachiller. De esa suerte, dijo don 
Quijote, quitado me ha nuestro Señor 
del trabajo que había de tomar en ven
gar su muerte, si otro alguno le hubie
ra muerto; pero habiéndole muerto

Caballero de la Triste Figura». Con esto 
se fué el bachiller, y don Quijote pre
guntó á Sancho qué le había movi - 
do á llamarle «el Caballero de la Triste 
Figura» más entonces que nunca. Yo se 
lo diré, respondió Sancho, porque le he 
estado mirando un rato á la luz de 
aquella hacha que lleva aquel andante, 
y verdaderamente tiene vuestra merced 
la más mala figura de poco acá que ja 
más he visto: y débenlo de haber cau
sado ó ya el cansancio deste combate, 
ó ya la falta de las muelas y diente. No 
es eso, respondió don Quijote, sino que 
el sabio á cuyo cargo debe de estar el 
escribir la historia de mis hazañas, le 
habrá parecido que será bien que yo 
tome algún nombre apelativo, como lo 
tomaban todos los caballeros pasados: 
cuál se llama «el de la Ardiente Espa
da», cuál «el del Unicornio», aquel «el 
de las Doncellas», aqueste «el del Ave 
Fénix», el otro «el Caballero del Grifo», 
estotro «el de la Muerte», y por estos 
nombres é insignias eran conocidos por 
toda la redondez de la tierra; y así digo, 
que el sabio ya dicho te habrá puesto 
en la lengua, y en el pensamiento aho
ra, que me llamases «el Caballero de la 
Triste Figura», como pienso llamarme 
desde hoy en adelante: y para que me - 

fuerzo. ¡Desdichado de mí! respondió 
Sancho, si acaso esta aventura fuese de 
fantasmas como me lo va pareciendo, 
¿adónde habrá costillas que la sufran? 
Por más fantasmas que sean, dijo don 
Quijote, no consentiré yo que te toquen 
en el pelo de la ropa; que si la otra vez 
se burlaron contigo, fué porque yo no 
pude saltar las paredes del corral; pero 
ahora estamos en campo raso, donde 
podré yo como quisiere esgrimir mi es
pada.

Y si le encantan y entomecen, como 
la otra vez lo hicieron, dijo Sancho, 
¿qué aprovechará estar en campo abier
to ó no? Con todo esto, replicó don Qui
jote, te ruego, Sancho, que tengas buen 
ánimo, que la experiencia te dará á en
tender lo que yo tengo. Sí tendré, si á 
Dios place, respondió Sancho; y apar
tándose los dos á un lado del camino, 
tornaron á mirar atentamente lo que 
aquello de aquellas lumbres que cami
naban podía se r: y de allí muy poco des
cubrieron muchos encamisados, cuya 
temerosa visión de todo punto remató 
el ánimo de Sancho Panza, el cual co
menzó á dar diente con diente, como 
quien tiene frío de cuartana, y creció 
más el batir y dentellear, cuando distin
tamente vieron lo que era, porque des-

M.C.D. 2022
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1 EL MIIOSO DOLOR

iBARCELONA.--MANILA
Diplomas de honor y medallas de oro en todas las Exposiciones

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

YjLA CONCEPCIÓN 
Fábrica: LA FLOR DB LA ISABELA

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, La Princisa
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

LA ESPAÑA MILITAR

GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEOS

CIGARROS

Impórtales............ 
Regios.................. 
Excepcionales.... 
Regalía Antonio

López............  
Gabelas...............  
Regalía filipina... 
Cazadores ¡impe

riales.............
Cazadores,...........
Orientales............
Brevas imperiales.

2 = 
CQ "

2 -5 
O m Id ° y «

VALOR 
de la

Unidad

Pesetas.

25 15 0,60
25 13 0,55
25 12,25 0,50

50 20 0,40
50 17 0,35
50 17 0,35

25 10 0,40
50 17,50 0,35
50 14 0,30
50 15 0,30

CIGARROS

Media regalía...... 
Exquisitos............ 
Princesas.............  
Conchas .............. 
Clementes...........  
Segundo habano.. 
Tercero habano.. 
Quinto habano... 
Segundo cortado. 
Tercero cortado.. 
Señoritas...... . ...

Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 

y Escuadrón Escolta Real.\

^^pecíalidád en uniformes bordados para Genti

les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti
cos, Ordenes de Caballería, Maestranzas y toda cla

se de uniformes militares.

VERGARAt 3 (frenteal teatro Real)MADRID.

es
55

2 :í

M 5
« 5
* ®•o

50 12,50 0,25
50 12,50 0,20
50 9,50 0,20

100 20 0,20
00 15 0,10

500 60 0,10
500 50 0,10
500 30
500 60
500 50
200 10

DE MUELAS CARIADAS
desaparece sin peligro antes de un minuto, si se aplioa|el j

linar* 1 (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado ide ValenciaTNo sé
R IQ A r Ai" |ra j| trata de un remedio preventivo, como lo son todos los elixires que anuncian, 
” viuiiwiin 8jno un remedio que vence en el acto á esos dolores, que parece que van
á agotar los horrores del sufrimiento, destruyendo también la fetidez que la caries comunica al aliento.

Se vende: Arenal, 2. Puerta del Sol, 5, y en las principales farmacias y droguerías de Madrid y de pro
vincias, á dos pesetas bote. Desde Valencia se envía certificado acompañando 9 reales en sellos de 15 cén
timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18.

LA TUBERCULOSIS PULMONAR
SE PUEDECURARi

Tratamiento científico comprobado por el

DOCTOR SEGUNDO BELLVER
presentando los enfermos en la Sociedad de Estudios Clíni
cos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100jen el término de seis á ocho^neses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.
Tercer grado: si el enfermo no está muy agotado y conserva en buen estado su tubo 

digestivo, pueden concebirse esperanzas.
La tos y la fiebre se modifican rápidamente; el sueño se,hace reparador; el apetito -au

menta y el enfermo se nutre y recobra sus perdidas fuerzas.

Wos le la teatiáotica
ESCRIBID CON DEBILES DE LA MARCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER

Montera, 41.—MADRID.—Consulta gratis.

Línea de Cuba y Méjico
El día 17 de Abrilf saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 

21 de Ooruña, ei vapor
Alfonso X.I1I

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costaflrme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la línea de Venezuela «Colombia. Combinaciones para el litoral' 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjico
^E1 día 24 de Abril saldrá de Barcelona, el 26 de Málaga y 
el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Aires directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 de Abril saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá con as compañías de navegación del Pacífico, para 
cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admile pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro da Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Coro, Carú- 
pano, Trinidad, Güanta y Cubana con trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas,
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de Luzón directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo oor trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 jde Abril, $de Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor León X.III directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. a-.. Vllla- 
verde directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas, 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz ei 

vapor San iTranoisoo para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas do Cádiz: Lunes, miércoles, y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expide pasaportes para todos los puertos dei 
mundo, servidos per líneas regulares. La Empresa puede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.— Rebajas en los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo
mes.

Servicios comerciales.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer Jos exporta
dores.

41 AÑOS DE EXISTENCIA
SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS contra INCENDIOS

| EJÉRCITO Y ARMADA |
DIABIO DEFEBSOB DK SUS CLASES ACTIVAS Y PASIVAS

I
 d ir e c c ió n , r e d a c c ió n  y a d min is t r a c ió n .—San Ro^ue^ 8, baio iaguiorda 

PRECIOS DE SUSCRIPCION $
MADRID.—Un mes, 1,50 pesetas.

PROVINCIAS. —Trimestre, 5 pesetas.

EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

ANURC1OS*. Cuarta plana, 15 céntimos línea.]

Reclamos, 1,50 pesetas línea. ~

Noticias, 2,50 pesetas línea.¿ 
—_____  X4

s LA CDBRESPUNDENulA ADMINISTRATIVA AL ADMINISTRADOR 0. CARLOS! B.1CALV0

LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DESEGUROSMUNiDOS

O L Ó Z A G A , N Ú M E R O I

Agencias en todas las provincias de España, Francia
Y PORTUGAL,

250 EL INGENIOSO HIDALGO DON QUIJOTE DE LA MANCHA 255 254 EL INGENIOSO HIDALGO d o n  q u ijo t e  d e  l a  ma n c h a 251

cubrieron hasta veinte encamisados, to - 
dos á caballo, con sus hachas encendi
das en las manos, detrás de los cuales 
venía una litera cubierta de luto, á la 
cual seguían otros seis de á caballo, en - 
lutados hasta los pies de las muías, que 
bien vieron que no eran caballos en el 
sosiego con que caminaban: iban los en • 
camisados murmurando entre sí con 
una voz baja y compasiva. Esta extra
ña visión á tales horas y en tal despo
blado bien bastaba para poner miedo en 
el corazón de Sancho, y aun en el de su 
amo, y así fuera en cuanto don Quijote, 
que ya Sancho había dado al través con 
todo su esfuerzo: lo contrario le avino 
á su amo, al cual en aquel punto se le 
representó en su imaginación al vivo que 
aquella era una de las aventura de sus 
ibros. Figuróse’e que la litera eran an
das donde debía ir algún mal ferido ó 
muerto caballero, cuya venganza á él 
solo estaba reservada; y sin hacer otro 
discurso, enristró su lanzón, púsose 
bien en la silla, y con gentil brío y con
tinente ee puso en la mitad del camino 
por donde los encamisados forzosamen 
te habían de pasar, y cuando los vió cer
ca alzó la voz, y dijo: Deteneos, caba
lleros, quien quiera que seáis, y dad
me cuenta de quién sois, de dónde ve-

juzgué y tuve siempre. Ya que así lo ha 
querido mi suerte, dijo el bachiller, su
plico á vuestra merced, señor caballero 
andante, que tan mala andanza me ha 
dado, me ayude á salir de debajo desta 
muía, que me tiene tomada una pierna 
entre el estribo y la sialla. Hablara yo 
para mañana, dijo don Quijote, ¿y hasta 
cuándo aguardábades á decirme vues
tro afan? Dió luego voces á Sancho 
Panza que viniese; pero él no se curó 
de venir, porque andaba ocupado des- 
balijando una acémila de repuesto que 
traían aquellos buenos señores bien 
abastecida de cosas de comer. Hizo 
Sancho costal de su gabán, y recogien
do todo lo que pudo y cupo en el talego, 
cargó su jumento, y luego acudió á las 
voces de su amo, y ayudó á sacar al 
señor bachiller de la opresión de la 
muía, y poniéndole encima della, le 
dió la hacha, y don Quijoto le dijo: que 
siguiese la derrota de sus compañeros, 
á quien de su parte pidiese perdón del 
agravio, que no había sido en su mano 
dejar de haberles hecho. Díjole también 
Sancho: Si acaso quisieran saber esos 
señores quién ha sido el valeroso que 
tales los puso, diráles vuestra merced 
que es el famoso don Quijote de la Man
cha, que por otro nombre se llama «el

quien le mató, no hay sino callar y en
coger los hDmbros, porque lo misino 
hiciera, si á mí mismo me matara: y 
quiero que sepa vuestra reverencia, que 
yo soy un caballero de ia Mancha, lla
mado don Quijote, y es mi oficio y ejer
cicio andar por el mundo enderezando 
tuertos y desfacienda agravios. No sé 
cómo puede ser eso de enderezar tuer
tos, dijo el bachiller, pues á mí, de dere
cho, me habéis vuelto tuerto, dejándo
me una pirena quebrada, lo cual no se 
verá derecha en todos los días de su 
vida; y el agravio que en mí habéis des
hecho, ha sido dejarme agraviado de 
manera, queme quedaré agraviado para 
siempre, y harta desventura ha sido to
par cón vos, que vais buscando aven
turas. No todas las cosas, respondió 
don Quijote, suceden de un mismo 
modo: el daño estuvo, señor bachiller 
Alonso López, en venir como veniades 
de noche, vestidos con aquellas sobre
pellices, con las hachas encendidas, 
rezando, cubiertos de luto, que propia
mente semejabades cosa mal y del otro 
mundo, y así yo no pude dejar de cum • 
plir con mi obligación acometiéndoos, 
y os acometiera, aunque verdadera
mente supiera que érades los mismos 
Satanases del infierno, que por tales os

nís, adonde vais, qué es lo que en aque
llas andas lleváis; que según las mues
tra, ó vosotros habéis fecho, ó vos han 
fecho algún desaguisado, y conviene y 
es menester que yo lo sepa, ó bien para 
castigaros del mal que hicisteis, ó bien 
para vengaros del muerto que vos íicie • 
ron. Vamos de priesa, respondió uno de 
los encamisados, que está la venta le
jos, y no nos podemos detener á dar 
tanta cuenta como pedís; y picando la 
muía pasó adelante. ¿Sintióse desta res
puesta grandemente don Quijote, y tra - 
bando del freno, dije: Deteneos y sed 
más bien criado, y dadme cuenta de lo 
que os he pieguntado, si no, conmigo 
sois todos en batalla. Era la muía, 
asombradiza, y al tomarla del freno 
es espantó de manera que alzándose en 
los pies, dió con su dueño por las ancas 
en el suelo. Un mozo que iba á pie, 
viendo caer al encamisado, comenzó á 
denostar á don Quijote, el cual ya en
colerizado, sin esperar más enristrando 
su lanzón arremetió á uno de los enlu
tados, y malferido dió con él en tierra, 
y revolviéndose por los de más, era cosa 
de ver con la presteza que los aco
metía y desbarataba, que no parecía 
sino que en aquel instante le habían na - 
cid© alas á Rocinante según andaba
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